
CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el día 03 de noviembre 

2021, en el centro de servicios para los Juzgados Orales de 

esta ciudad. Queda radicado bajo el número 630014003008-2021-

00516-00. Pasa a despacho del señor Juez para su conocimiento 

a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 08 de noviembre de 2021.- 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
Secretario 

_________________________________________________ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA 

FINANCIERA COFINCAFE 

EJECUTADO:  JAVIER GONZALEZ HERNANDEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00516-00 

 

 

C O N S I D E R A: 

 

 

 

Al revisar detenidamente el líbelo y sus anexos, se evidencia 

que al profesional del derecho que representa la parte actora, 

no se le confirió poder para entablar demanda en relación con 

el pagaré 69421 del 25/02/2021, pero si frente al pagaré 64491, 

el cual no fue adosado ni referenciado en la demanda.- 

 

 

En consecuencia la demanda será INADMITIDA y se concederá un 

término de CINCO (5) DIAS, a la parte actora para que subsane 

los defectos de que adolece la demanda, sea aportando un nuevo 

poder, o aclarando la demanda y allegando el pagaré.- 

  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 



R E S U E L V E: 

  

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, que para iniciar 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, instauró la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA FINANCIERA COFINCAFE, 

en contra de JAVIER GONZALEZ HERNANDEZ, de conformidad con el 

artículo 90 del código General del Proceso 

  
 

SEGUNDO: OTORGAR el término de CINCO (5) DIAS, a la parte 

actora, para que subsane el defecto de que adolece la misma, 

so pena de proceder a su rechazo.- 

 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado GUSTAVO 

RENDON VALENCIA, identificado con la tarjeta profesional 

138.565 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar 

a la parte actora.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30/11/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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